
COMISIÓN INSTRUCTORA

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 01 DE 2018

(octubre 9)
Sesión de Instalación

En Bogotá, D. C., siendo las 2:30 p. m. del día 
nueve (9) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
previa citación por el Señor Presidente del Senado 
Ernesto Macías Tovar, se reunieron, en la secretaría 
general del Senado de la República, los miembros de 
la Comisión Instructora del Senado de la República, 
con el fin de instalarse formalmente para el periodo 
2018-2022.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República, Ernesto Macías Tovar, indica a la 
Secretaría llamar a lista.

Doctor Gregorio Eljach Pacheco, Secretario 
General del Senado de la República, llama a 
lista a los siguientes Senadores integrantes de la 
Comisión instructora:
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COMISIÓN INSTRUCTORA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
ACTA NÚMERO 01 DE 2018 

(octubre 9) 
Sesión de Instalación 

En Bogotá, D. C., siendo las 2:30 p. m. del día nueve (9) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018) previa citación por el Señor Presidente del Senado Ernesto Macías Tovar, se 
reunieron, en la secretaría general del Senado de la República, los miembros de la Comisión 
Instructora del Senado de la República, con el fin de instalarse formalmente para el periodo 
2018-2022. 
El Presidente del Honorable Senado de la República, Ernesto Macías Tovar, indica a la 
Secretaría llamar a lista. 
Doctor Gregorio Eljach Pacheco, Secretario General del Senado de la República, llama 
a lista a los siguientes Senadores integrantes de la Comisión instructora: 

 
La Secretaría informa que se ha registrado quórum decisorio. 
El Presidente manifiesta que queda instalada la Comisión instructora del Senado para 
que inicie su funcionamiento. 
Siendo la 2:40 p. m. una vez agotado la instalación, el Presidente levanta la sesión.  

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

El Presidente manifiesta que queda instalada 
la Comisión instructora del Senado para que 
inicie su funcionamiento.

Siendo la 2:40 p. m. una vez agotado la 
instalación, el Presidente levanta la sesión.

 

 
* *  * 

COMISIÓN INSTRUCTORA 
ACTA NÚMERO 02 DE 2018 

(octubre 17) 
Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019  

Primer Periodo 
Sesión Ordinaria 

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecisiete (17) de octubre del dos mil dieciocho (2018), 
se reunieron en el Salón Alterno del Recinto del Senado, previa citación, los miembros de la 
Comisión Instrucción del honorable Senado, con el fin de sesionar. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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COMISIÓN INSTRUCTORA

ACTA NÚMERO 02 DE 2018
(octubre 17)

Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019 
Primer Periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecisiete (17) 

de octubre del dos mil dieciocho (2018), se reunieron 
en el Salón Alterno del Recinto del Senado, previa 
citación, los miembros de la Comisión Instrucción 
del honorable Senado, con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por orden alfabético, el 
honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez, 
indica al Coordinador llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Juan Diego Gómez Jiménez
Alexánder López Maya 
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Paloma Susana Valencia Laserna 
Germán Varón Cotrino 
Luis Fernando Velasco Chaves.
Senadores que presentaron excusa:
José Obdulio Gaviria Vélez.
El texto de la excusa es el siguiente:

  
El Coordinador informa que se ha registrado quórum Decisorio. 

El Coordinador informa que se ha registrado 
quórum Decisorio.

La Presidencia manifiesta:
¿Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión?
El Coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión del día miércoles 17 de octubre de 
2.018

Hora: 8:30 a. m.
I

Llamado a lista
II

Elección
Postulación y Elección de la Mesa Directiva

III
Reparto de Expedientes 

Sorteo para designar al Senador - Instructor del 
Proceso número 4903 - Caso Magistrado Malo

IV
Lo que propongan los honorables Senadores
El Coordinador,

Andrés Felipe Otero Enciso.
La Presidencia somete a consideración la 

discusión y aprobación del Orden del Día
La Presidencia cierra la discusión del Orden del 

Día y sometido a votación ha sido aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente punto del Orden del Día:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
el Coordinador da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
ELECCIÓN

Postulación y Elección de la Mesa Directiva
La Presidencia abre las postulaciones para el 

cargo de Presidente de la Comisión y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Luis Fernando 
Velazco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves:

Gracias Presidente. Un saludo a mis colegas, 
quiero proponerle a la Comisión de Instrucción, 
el nombre de la doctora Paloma Valencia para 
Presidente de la misma. Creo que la doctora Paloma 
reúne todas las cualidades y requisitos para presidir 
esta importantísima Comisión de Instrucción.

La Presidencia cierra las postulaciones y somete 
a votación la postulación.
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En consecuencia, ha sido elegida, por unanimidad 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna 
como Presidente.

La Presidencia pregunta:
¿Declara la Comisión Instructora y Especiales, 

legalmente elegida Presidente de la Comisión 
para el periodo 2018-2019 a la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna? Y 
esta responde afirmativamente por unanimidad.

Acto seguido la Presidencia procede a darle 
posesión con la toma de juramento de rigor.

La Presidencia indica al Coordinador continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día y el 
Coordinador informa que se continúa con la 
postulación y elección del Vicepresidente de la 
Comisión.

La Presidencia abre las postulaciones para el 
cargo de Vicepresidente de la Comisión y concede 
el uso de la palabra al honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez:

Yo propongo como Vicepresidente al Doctor 
Luis Fernando Velasco.

La Presidencia cierra las postulaciones y somete 
a votación la postulación.

En consecuencia, ha sido elegido, por unanimidad 
el honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves 
como Vicepresidente.

La Presidencia pregunta:
¿Declara la Comisión Instructora y Especiales, 

legalmente elegido Vicepresidente de la Comisión 
para el periodo 2018-2019 al honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves? Y esta responde 
afirmativamente por unanimidad.

Acto seguido la Presidencia procede a darle 
posesión con la toma de juramento al Vicepresidente.

La Presidencia indica al Coordinador continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día

Atendiendo instrucciones de la Presidencia el 
Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Reparto de Expedientes Sorteo para designar 

al Senador - Instructor del Proceso número 4903 
- Caso Magistrado Malo -

La Presidenta indica al Coordinador informar si 
hay radicado en la Mesa algún impedimento.

El Coordinador informa que hay radicado un (1) 
impedimento del Senador Germán Varón Cotrino, 
y también se encuentra radicado un documento del 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez, donde solicita 
tener en cuenta el impedimento ya aprobado el 6 de 

junio de 2018 en la Plenaria del Senado, frente al 
caso del doctor Gustavo Enrique Malo Fernández.

Anexa Documentos:
Impedimento radicado por el Senador 

Germán Varón Cotrino:

 
Documentos radicados por el Senador José Obdulio Gaviria Vélez: Documentos radicados por el Senador José 

Obdulio Gaviria Vélez:
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La Presidente interviene para un punto de orden: 

La Presidente interviene para un punto de 
orden:

No se olviden que hay una norma especial que 
es la del Código de Procedimiento Penal, en ese 
sentido, y considerando que en garantía del debido 
proceso, sea la Plenaria de la Corporación la que 
conozca y determine lo pertinente en relación con 
los conflictos de intereses manifestados en los 
impedimentos presentados por los Honorables 
Senadores, como se ha decidido con anterioridad. 
Llevemos esta misma tarde ante la Plenaria para 
que, ojalá, hoy mismo, sea resuelto.

Se levanta la sesión y se convocará apenas surta 
el tramite el impedimento en la plenaria.

La Presidenta,
Paloma Susana Valencia Laserna.

El Vicepresidente,
Luis Fernando Velasco Chaves.

El Coordinador,
Andrés Felipe Otero Enciso.
* * *

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 03 DE 2018

(noviembre 1°)
Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019 

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día primero 
(1°) de noviembre del dos mil dieciocho (2018), 

se reunieron en el Salón Alterno del Recinto 
del Senado, previa citación, los miembros de la 
Comisión Instrucción del honorable Senado, con el 
fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum
La Presidencia ejercida por la honorable 

Senadora Paloma Valencia, indica al Coordinador 
llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Alexánder López Maya 
Roosvelt Rodríguez Rengifo 
Paloma Susana Valencia Laserna 
Germán Varón Cotrino 
Luis Fernando Velasco Chaves.
Senadores que presentaron excusa:
José Obdulio Gaviria Vélez 
Juan Diego Gómez Jiménez.
El texto de la excusa Senador José Obdulio 

Gaviria:
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El texto de la excusa Senador Juan Diego 
Gómez:

El texto de la excusa Senador Juan Diego Gómez: 

 

 
El Coordinador informa que se ha registrado quórum Decisorio. 
La Presidencia manifiesta: 

El Coordinador informa que se ha registrado 
quórum Decisorio.

La Presidencia manifiesta:
¿Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión?
El Coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión del día jueves 1° de noviembre de 
2018

Hora: 10:30 a. m.
I

Llamado a lista
II

Lectura del Acta anterior
III

Reparto de expedientes
1. Sorteo para designar al Senador Instructor 

del Proceso número 4903 - Caso Exmagistra-
do Gustavo Malo.

2. Sorteo para designar al Senador Instructor 
del Proceso número 4067-4080 - Caso Ex-
magistrado Henry.
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IV
Lo que propongan los honorables Senadores
La Presidenta,

Paloma Susana Valencia Laserna.
El Vicepresidente,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Coordinador,

Andrés Felipe Otero Enciso.
La Presidencia somete a consideración la 

discusión y aprobación del Orden del Día.
La Presidencia cierra la discusión del Orden del 

Día y sometido a votación ha sido aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al siguiente punto del Orden del Día:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia el 
Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Lectura del Acta anterior

El Coordinador informa que están para publicación 
las actas 01 y 02.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
siguiente punto del Orden del Día:

III
Reparto de Expedientes

1. Sorteo para designar al Senador Instructor 
del Proceso número 4903 -Caso Exmagistra-
do Gustavo Malo-.

2. Sorteo para designar al Senador Instructor 
del Proceso número 4067-4080 -Caso Exma-
gistrado Henry Villarraga-.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorables Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves:

Caigo en cuenta, el tema del Magistrado Malo, el 
me juzgo, yo fui a juicio, él fue testigo de cargo en 
contra mía, yo me declaro impedido.

Anexo impedimento presentado por el 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves Proceso 
número 4903:

Caigo en cuenta, el tema del Magistrado Malo, el me juzgo, yo fui a juicio, él fue testigo de 
cargo en contra mía, yo me declaro impedido. 
Anexo impedimento presentado por el Senador Luis Fernando Velasco Chaves Proceso 
número 4903: 

 
La Presidente interviene para un punto de orden: 
En este momento no tendríamos quórum para resolver los impedimentos en el proceso 
número 4903 caso del Exmagistrado Malo. 
Para el siguiente proceso Exmagistrado Villarraga, si tendríamos quórum, hay algún 
impedimento. 
La Presidencia concede la palabra al Senador Luis Fernando Velasco Chaves. 
Palabras del honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves: 
Villarraga no, porque Villarraga es del Consejo Superior de la Judicatura 
La Presidencia concede la palabra al Senador Germán Varón Cotrino. 
Palabras del honorable Senador Germán Varón Cotrino: 
Yo me declaro impedido, él ha sido de cambio, yo lo postule, yo vote por él. Ustedes no 
porque están ejerciendo una función que les corresponde. 
La Presidencia concede la palabra al Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo. 
Palabras del honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo: 

La Presidente interviene para un punto de 
orden:

En este momento no tendríamos quórum para 
resolver los impedimentos en el proceso número 
4903 caso del Exmagistrado Malo.

Para el siguiente proceso Exmagistrado Villarraga, 
si tendríamos quórum, hay algún impedimento.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves:

Villarraga no, porque Villarraga es del Consejo 
Superior de la Judicatura

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Yo me declaro impedido, él ha sido de cambio, 
yo lo postule, yo vote por él. Ustedes no porque 
están ejerciendo una función que les corresponde.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Yo me declararía impedido para el de Villarraga, 
mas no para el de Malo. Para el de Villarraga sí, 
porque nosotros lo elegimos.

La Presidente concede la palabra al Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves para un punto de 
orden:

No, hay no hay problema Senador Roosvelt, no 
se debe declarar impedido.

La Presidente interviene para un punto de 
orden:

Para el Caso del magistrado Villarraga 
analicemos el impedimento del Senador Varón, se 
retira del recinto y consideremos el impedimento, 
Lea el impedimento señor Secretario.

El Coordinador manifiesta que el impedimento 
corresponde al Honorable Senador Germán Varón 
Cotrino y es leído.

Anexo Impedimento presentado por el 
Senador Germán Varón Cotrino Proceso número 
4067-4080:

 
La Presidente interviene para un punto de orden: 
Se abre la discusión sobre el impedimento, anuncio que va a cerrarse la discusión, queda 
cerrada la discusión, se habré la votación, señor secretario llame a lista. 
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La Presidente interviene para un punto de 
orden:

Se abre la discusión sobre el impedimento, 
anuncio que va a cerrarse la discusión, queda cerrada 
la discusión, se habré la votación, señor secretario 
llame a lista.

El Coordinador deja constancia el retiro del 
Senador Germán Varón Cotrino del recinto, votar 
por Si, es aceptarle el impedimento, No, es negar el 
impedimento y procede a llamar lista.

Excusa:
José Obdulio Gaviria Vélez 
Juan Diego Gómez Jiménez.
Impedimento Aprobado:
Germán Varón Cotrino.
Votación:

Alexánder López Maya Sí
Roosvelt Rodríguez Rengifo No
Paloma Susana Valencia Laserna Sí
Luis Fernando Velasco Chaves Sí

La presidente anuncia el cierre de la votación, 
anuncie el resultado señor Secretario.

Por el SÍ: 3 Votos
Por el No: 1 Voto
Ha sido aprobado el impedimento del Senador 

Varón.
La Presidencia para un punto de Orden:
Senador Velasco quiere que se reabra la Votación.
Palabras del Honorable Senador Luis 

Fernando Velasco Chaves:
No, ya me aclararon que era amistad íntima, y es 

causal de impedimento.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el sorteo para asignar el expediente número 
4067-4080, doctor Villarraga.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Antes de eso, quiero que los Senadores me pongan 
cuidado, estos procesos son grandes y requieren un 
estudio penal, juicioso y dedicarle gran parte de 
nuestro tiempo, yo quiero poner en consideración de 
la Comisión, que solicitemos al Senado el apoyo, al 
que le sea asignado, lo digo antes del sorteo, para 
que se le asigne uno o dos abogados penalistas, a 
efectos de poder adelantar con todo el juicio y 
toda responsabilidad el desarrollo normal de un 
caso de estos, pongo en consideración eso señora 
Presidenta, antes de realizar el sorteo, a efecto que 
hayan esas garantías para el Senador que tenga esa 
responsabilidad.

La Presidencia para un punto de Orden:
Sí, señor Senador, le contamos que la Comisión 

pasada se hiso exactamente así, y así lo solicitaremos 
al Presidente del Congreso y a la Dirección 

Administrativa, quien tenga ese proceso en sus 
manos tendrá la asistencia jurídica que requiere. 
Señor Secretario aprobando esto, le solicito que 
oficiemos, tanto a la Presidencia como a la Dirección 
Administrativa poniendo en conocimiento el 
requerimiento de esta comisión.

Procedamos a hacer el sorteo, tenemos señor 
Secretario balotas para realizar el sorteo.

La Coordinación informa a la Presidencia que 
si hay balotas, Tenemos una bolsa oscura donde se 
encuentran siete (7) balotas, de las cuales seis (6) 
son amarillas y hay una (1) Roja, en ese orden de 
ideas, el que saque la balota roja, sería el Senador 
Instructor. Hay que aclarar que tenemos en secretaria 
las excusas de los Senadores José Obdulio Gaviria y 
Juan Diego Gómez que no se encuentran presentes.

La Presidencia para un punto de Orden:
Señor Secretario, el Senador Gaviria tiene una 

excusa por razones de salud, por lo tanto no sabemos 
cuál será la fecha de su regreso, el caso del Senador 
Juan Diego es distinto, él está de viaje y estará aquí 
la semana entrante, hable con él y quiero ponerlo en 
consideración de la Comisión, que le dejáramos la 
última balota a él, de manera que si ninguno de los 
Senadores presentes hubiese sacado la balota roja y 
quedaría en la bolsa, correspondería al Senador Juan 
Diego Gómez, está de acuerdo la Comisión que 
sigamos ese procedimiento.

El Coordinador informa que son aprobadas las 
consideraciones expuestas para el sorteo, y rectifica, 
con el impedimento aprobado del Senador Varón 
y la ausencia por salud del Senador José Obdulio 
Gaviria, quedarían 5 senadores, entonces se 
introducen cuatro (4) balotas amarillas y una roja 
para un total de 5 balotas para el sorteo. Comienza el 
sorteo por orden de lista y según dijo la Presidenta la 
última balota, quedaría a nombre del Senador Juan 
Diego Gómez, si se llegara.
López Maya Alexánder Balota Amarilla
Rodríguez Rengifo Roosvelt Balota Amarilla
Valencia Laserna Paloma Balota Amarilla
Velasco Luis Fernando Balota Amarilla

Falta la Balota Roja, se procede a abrir la bolsa 
en presencia de los presentes y se confirma que la 
Balota Roja es la que queda. Por consiguiente es el 
Senador Juan Diego Gómez, el Senador Instructor 
del proceso número 4067- 4080 caso doctor Henry 
Villarraga.

La Presidencia para un punto de Orden:
Una precisión para la Comisión, entonces queda 

designado el Senador Juan Diego Gómez, un 
segundo tema el del Exmagistrado Gustavo Malo, 
dado que se está presentando el impedimento del 
Senador Velazco y del Senador Varón, quedaríamos 
solamente tres (3), con el Senador Juan Diego cuatro 
(4), esperaremos entonces que llegue el Senador 
Juan Diego para proceder a sortear ese expediente.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Alexánder López Maya.
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Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Presidente, solicito que le informe al Congreso 
la asignación del Senador Juan Diego Gómez como 
Senador Instructor del proceso del doctor Villarraga.

La Presidencia para un punto de Orden:

Así lo haremos señor Senador López, quedamos 
pendientes para la próxima semana, ya estando el 
Senador Juan Diego para que podamos poner en 
conocimiento los dos (2) impedimentos y podamos 
proceder al sorteo del expediente número 4903. 
Gracias a todos.

Agotado el Orden del Día la Presidencia levanta 
la sesión y manifiesta que se avisará oportunamente 
la próxima citación a sesión.

El Presidente,

Paloma Susana Valencia Laserna.

El Vicepresidente,

Luis Fernando Velasco Chaves.

El Coordinador,

Andrés Felipe Otero Enciso.

* * *

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 04 DE 2018

(noviembre 7)

Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019 

Primer Periodo

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día siete (7) 
de noviembre del dos mil dieciocho (2018), se 
reunieron en el Salón de Prensa del Senado, previa 
citación, los miembros de la Comisión Instrucción 
del honorable Senado, con el fin de sesionar.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por la honorable Senadora 
Paloma Valencia, indica al Coordinador llamar a 
lista y contestaron los honorables Senadores:

Juan Diego Gómez Jiménez

Alexánder López Maya

Roosvelt Rodríguez Rengifo

Paloma Susana Valencia Laserna

Germán Varón Cotrino 

Luis Fernando Velasco Chaves.

Senador con incapacidad

José Obdulio Gaviria Vélez.

El texto de la incapacidad Senador José 
Obdulio Gaviria:

 
  

El Coordinador informa que se ha registrado 
Quórum Decisorio.

La Presidencia manifiesta: ¿Abrase la sesión y 
proceda el Secretario a dar lectura al Orden del Día 
para la presente reunión?
El Coordinador da lectura al Orden del Día:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión del día miércoles 7 de noviembre de 
2018 

Hora: 9:30 a. m. 
I

Llamado a lista
II

Lectura del Acta anterior
III
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REPARTO DE EXPEDIENTES Sorteo para 
designar al Senador Instructor del Proceso 
número 4903 -Caso Ex Magistrado Malo-

IV

Lo que propongan los honorables Senadores

La Presidente, 

Paloma Susana Valencia Laserna.

El Vicepresidente, 

Luis Fernando Velasco Chaves.

El Coordinador,

Andrés Felipe Otero Enciso.

La Presidencia somete a consideración la 
discusión y aprobación del Orden del Día.

La Presidencia cierra la discusión del Orden del 
Día y sometido a votación ha sido aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al siguiente punto del Orden del Día:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia el 
Coordinador da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

II

Lectura del acta anterior

El Coordinador informa que las actas están listas 
para publicar, y pasarlas a los Senadores.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

La instrucción de pasarles las actas a los 
Senadores por escrito, para que las revisen y si 
tienen algún comentario no lo hagan saber, ojalá el 
día de hoy, para poder publicar las Actas.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente punto del Orden del Día.

III

Reparto de expedientes

Sorteo para designar al Senador Instructor del 
Proceso número 4903 -Caso Exmagistrado Gustavo 
Malo-

La Presidencia pregunta a Secretaría si hay 
impedimentos.

El Coordinador informa que sí hay impedimentos, 
son 2 el primero del Senador Germán Varón Cotrino 
y el otro del Senador Luis Fernando Velazco, y una 
carta que paso el Senador José Obdulio Gaviria, 
informando que la Plenaria del Senado el 6 de junio 
de 2018, ya le había aceptado el impedimento para 
este caso.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Alexander López Maya.

Palabras del Honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Gracias Presidente, estoy muy preocupado por 
que varios de los colegas de esta Comisión están 
impedidos, el lio está en la asignación, se cierra 
el espacio y las posibilidades, esto da para que los 
procesos se acumule en un grupo de especial de 
Senadores, la sugerencia que yo hago es que los 
colegas que efectivamente consideren que están 
impedidos, nos planteen una salida para nosotros 
seguir.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves. Palabras del 
honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

La salida me parece clara, además por los procesos 
que vienen, son personas que nos investigaron, en el 
caso mío que juzgaron, creo yo que por respeto a 
la comisión debo renunciar y pedir que venga una 
persona que no tenga estos hechos. No podemos 
detener el trabajo de la Comisión, una Comisión tan 
delicada.

La Presidencia concede la palabra al Senador 
Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino:

Yo haría una sugerencia intermedia, yo esperaría, 
son dos temas, yo lo de Malo ni lo conozco, pero el 
abogado que me asistió a mí, apoderado, es el que 
está vinculado con él en todos estos temas, al otro 
fue el que postule, le ayudé, pero no creo que de 
aquí en adelante tenga elementos en los siguientes 
procesos.

La Presidencia para un punto de orden:
¿Nos quedaría quórum decisorio? Pongamos 

en consideración el impedimento del Senador 
Velasco. Se retira el Senador Velasco, dejamos 
constancia en el Acta señor Secretario y por favor 
leámoslo, pongámoslo en consideración de la 
Comisión.

El Coordinador informa la presencia del Senador 
Juan Diego Gómez y procede a leer el impedimento 
presentado por el Senador Luis Fernando Velasco.

Anexo Impedimento Senador Luis Fernando 
Velasco al Expediente número 4903.

La Presidencia abre la discusión sobre el 
impedimento, anuncio que va a cerrarse la discusión, 
queda cerrada la discusión, se habré la votación, 
señor secretario llame a lista.

El Coordinador deja constancia del retiro del 
Senador Luis Fernando Velasco del recinto. Votar 
por Sí, es aceptarle el impedimento, No, es negar el 
impedimento y procede a llamar lista.
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Excusa:
José Obdulio Gaviria Vélez.
Votación:

Juan Diego Gómez Jiménez Sí
Alexánder López Maya Sí
Roosvelt Rodríguez Rengifo Sí
Paloma Susana Valencia Laserna Sí
Germán Varón Cotrino Sí

La Presidente anuncia el cierre de la votación, 
anuncie el resultado señor Secretario.

Por el SÍ: 5 Votos
Por el No: 0 Voto
Ha sido aprobado el impedimento del Senador 

Velasco.
La Presidencia solicita leer el siguiente 

impedimento.
El Coordinador comunica que el siguiente 

impedimento es el presentado por el Senador 
Germán Varón Cotrino.

La Presidencia anuncia el retiro del Senador 
Varón Cotrino del recinto.

El Coordinador deja constancia del retiro del 
Senador Germán Varón Cotrino del recinto y 
procede a leer el impedimento.

Anexo Impedimento Senador Germán Varón 
Cotrino al Expediente número 4903.

 
La Presidencia abre la discusión sobre el impedimento, anuncio que va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada la discusión, se abre la votación, señor Secretario llame a lista. 
El Coordinador procede a llamar lista. 
Excusa: 
José Obdulio Gaviria Vélez. 

La Presidencia abre la discusión sobre el 
impedimento, anuncio que va a cerrarse la discusión, 
queda cerrada la discusión, se abre la votación, señor 
Secretario llame a lista.

El Coordinador procede a llamar lista.

Excusa:
José Obdulio Gaviria Vélez.
Votación:

Juan Diego Gómez Jiménez Sí
Alexánder López Maya Sí
Roosvelt Rodríguez Rengifo Sí
Paloma Susana Valencia Laserna Sí

La presidente anuncia el cierre de la votación, 
anuncie el resultado señor Secretario.

Por el SÍ: 4 Votos
Por el No: 0 Voto
Ha sido aprobado el impedimento del Senador 

Germán Varón Cotrino.
La Presidencia para un punto de orden pregunta 

si hay más impedimentos.
El Coordinador informa que no hay más 

impedimentos.
La Presidencia para un punto de orden:
La Presidencia solicita someter a sorteo el 

Expediente número 4903 caso Magistrado Malo. 
Por sistema de balotas, se necesitan 3 Balotas del 
mismo color y una de otro, porque solo Quedamos 
4 habilitados.

El Coordinador informa que hay 3 impedimentos 
aceptados por lo tanto quedan 4 Senadores 
habilitados, se introducen 4 balotas, 3 amarillas y 
una roja.

La Presidente interviene para un punto de 
orden:

La Presidencia solicita llamar lista para el sorteo.
El Coordinador llama a lista por orden 

alfabético con los Senadores Presente.
Juan Diego Gómez Jiménez Balota amarilla
López Maya Alexánder Balota amarilla
Rodríguez Rengifo Roosvelt Balota roja
Valencia Laserna Paloma Balota amarilla

Informa que la Balota roja fue sacada por 
el Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, por 
consiguiente es el Senador Instructor del caso 
número 4903. Exmagistrado Malo.

La Presidente interviene para un punto de 
orden:

La Presidencia le pide a la secretaria que les 
solicite a los Senadores Roosvelt Rodríguez y Juan 
Diego Gómez para que designen una persona de 
su UTL para hacerles entrega de los expedientes, 
le pido que tanto usted como mi asesora Carolina 
Hernández, estén presentes, hagamos la foliación 
debida y se les entregue firmado las cadenas de 
custodia, teniendo las precauciones legales del 
caso. Apenas tengan los expedientes los Senadores 
de esta Comisión, Senador Alexander y demás 
Senadores, podremos solicitar copias de los apartes 
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del expediente que consideremos necesarios para ir estudiando el tema y 
poder tomar la decisión después de que ellos la proyecten.

Siguiente punto del Orden del Día.
IV

Lo que propongan los honorables senadores
Agotado el Orden del Día la Presidencia levanta la sesión y les 

recuerda a los Senadores Instructores de recoger los Expedientes.
La Presidente,

Paloma Susana Valencia Laserna.
El Vicepresidente,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Coordinador,

Andrés Felipe Otero Enciso.
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